
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA



Filosofía, misión y visión institucional 

La planeación institucional en las escuelas normales representa 

un componente de fortalecimiento académico y transformación. 

En la actualidad y ante la política educativa nacional se establece 

que éstas funcionen como instituciones de educación superior 

para la formación de profesionales de la educación. Evaluar, 

diseñar acciones estratégicas para propiciar el desarrollo, mejora 

continua y pertinencia de los servicios que se ofrecen 

estableciendo mecanismos de planeación que favorezcan cada 

una de las áreas sustantivas que conforman La Escuela Normal 

Superior de Yucatán son el principal sustento para la elaboración 

del plan de desarrollo institucional. 



La educación artística es un ámbito de 

intervención pedagógica que debe ser abordado 

como ámbito general de formación de las 

personas. Es importante mantener esta precisión 

e identificación para la educación artística, 

porque su defensa y fundamentación contribuye 

a formar criterio en los profesionales de la 

educación acerca de las artes como valor 

educativo y como campo del conocimiento 

pedagógico. 



La Escuela Normal Superior de Yucatán, en su 
función de promotor, formador y actualizador 
de la Educación Artística en el Estado, hace 
suya esta preocupación por contribuir a la 
formación de docentes en el área de las artes. 
Por ello, se ha diseñado el presente plan de 
licenciatura, destinado a coadyuvar en las 
tareas diarias que desempeñan los maestros 
de educación obligatoria en la asignatura de 
educación artística. 



Visión 

Ser una institución de educación artística, referente 

cultural y artístico. Formadora de docentes, con 

programas educativos de licenciatura y posgrado en 

el área de la pedagogía en arte y formación continua, 

constituida por un cuerpo docente a la vanguardia, 

con procesos de actualización, investigación, gestión 

y tutoría, con una intensa vida colegiada, 

favoreciendo un modelo integral de educación para 

la vida como respuesta a las necesidades actuales de 

la sociedad. 



Misión 

La Escuela Normal Superior de Yucatán, tiene como misión 

promover la creación intelectual y artística, y ofrecer 

programas educativos de calidad que proporcionen al 

estudiante oportunidades para desarrollar al máximo, y de 

manera integral, sus potencialidades como personas y como 

profesionales en el ámbito de las Artes y en la Educación 

Artística, con profundo dominio estético y técnico, con 

capacidad crítica y creativa que reconozca y valore la 

diversidad cultural, los avances tecnológicos y las 

concepciones y realizaciones artísticas del mundo globalizado 

y que contribuya al desarrollo del país.



El propósito general del programa es proporcionar una 

formación inicial pertinente, acorde a los tiempos actuales 

para profesionalizar al individuo con los conocimientos, 

habilidades, valores y actitudes para que ejerza de manera 

competente e innovadora la docencia e investigación de la 

educación artística en educación obligatoria, que lleve a cabo 

una intervención educativa fundamentada con base en las 

ciencias de la educación en general y en las teorías 

psicopedagógicas del arte en especial, y una investigación con 

rigor científico que arroje nuevos conocimientos aplicables al 

campo de la especialidad, lo anterior en aras de contribuir al 

desarrollo integral del ser humano. 



Objetivos específicos: 

• Aplicar teorías pedagógicas del arte para favorecer el desarrollo integral 

de sus alumnos de acuerdo a sus capacidades utilizando actividades 

didácticas innovadoras. 

• Diseñar y evaluar sus actividades docentes con el fin de favorecer la 

educación artística mediante una intervención educativa pertinente. 

• Renovar permanentemente su práctica profesional para favorecer el 

aprendizaje de sus alumnos por medio de actividades docentes creativas. 

• Ejercer con ética su profesión docente con el fin de atender las 

situaciones de su práctica educativa aportando propuestas pertinentes. 

• Asumir la gestión escolar como vínculo en el contexto educativo que 

permita conducir al alumno a alcanzar el perfil de egreso deseable por 

medio de su intervención. 



El plan se propone dar una formación sólida para: 

1. Conocer, diseñar, aplicar y evaluar actividades teóricas, prácticas y 

metodológicas para favorecer el desarrollo integral a partir de la práctica de la 

educación artística (danza, música, teatro y artes visuales). 

2. Fomentar la gestión para que diversifiquen nuevas opciones en la enseñanza 

de las artes y la creación. 

3. Conocer, analizar y comparar las teorías de enseñanza aprendizaje de la 

educación artística. 

4. Profundizar en las bases filosóficas, legales, pedagógicas y organizativas de la 

educación en general y de la educación artística en especial. 

5. Estudiar las estrategias de aprendizaje a partir del quehacer artístico, que 

desarrollen habilidades de pensamiento en los seres humanos y logren una 

mejor calidad de vida.



6. A partir de la educación artística favorecer la educación inclusiva 

7. Favorecer la creatividad por medio de la expresión artística 

8. Favorecer el desarrollo emocional por medio de actividades 

artísticas 

9. Realizar investigación en relación a la especialidad. 

10. Conocer y aplicar las TIC y TAC en su intervención educativa. 

11. Practicar los elementos básicos de los leguajes de expresión artista 

(danza, música, teatro y artes visuales). 

12. Conducirse de manera ética en su ámbito laboral y personal. 



Se pretende que egresen docentes competentes, con 

un alto grado de compromiso y convicción educativa, 

que promueva y movilice el interés por el arte a sus 

alumnos y que a su vez les permita desarrollar sus 

capacidades; que trabajen profesionalmente los ejes 

metodológicos y lenguajes artísticos con un enfoque 

pedagógico y responsabilidad hacia la educación 

artística, esto con la finalidad de lograr integralmente 

la competencia artística cultural y su aportación al 

desarrollo integral.



El plan de estudios se basa en el aprendizaje del 

alumno. Esta disposición está fundamentada desde 

diferentes principios relacionados con este, como: 

• El humanismo 

• el constructivismo y 

• el aprendizaje experiencial. 



El humanismo es un aspecto inherente al arte, no 

hay actividad más humana que este medio de 

expresión, es fundamental retomar los 4 pilares de 

la educación del informe Delors, donde el 

humanismo se ve plasmado en 2 de ellos (aprender 

a convivir y aprender a ser), por lo que es 

importante atender su conceptualización.



El modelo de la Licenciatura en Educación Artística, tiene las siguientes 

características: 

• Centrado en el aprendizaje 

• Favorecer la creatividad 

• Promover el aprendizaje colaborativo e individual 

• Favorecer la diversidad y equidad 

• Favorecer el desarrollo emocional 

• Favorece habilidades, conocimientos, valores y actitudes (siendo planificadas 

y evaluadas) 

• Utiliza diferentes técnicas didácticas 

• Emplea las TIC (tecnologías de la información y la comunicación) y TAC 

(tecnologías de aprendizaje y conocimiento).







Bienvenidos a la ENSY
Gracias

Roberto Tello Martínez

Coordinador Académico
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